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OCDI -                                            

Bogotá, D.C,   12 de marzo del 2026  

Doctor 
RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Ramiro.cardona@supernotariado.gov.co  
Direccion.contratos@supernotariado.gov.co 

Dirección de Contratación  

Superintendencia de Notariado y Registro  

REF: EXPEDIENTE OCDI – 000979-2024 

ASUNTO: REITERACIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Respetado Dr. Alejandro reciba un cordial saludo, 

 

Por medio de la presente, la Oficina de Control Disciplinario de la Superintendencia se permite comunicar que 
el 20 de diciembre de 2024 se expidió el Auto N°677 al Interior del expediente disciplinario de la referencia, 
mediante el cual se dispuso, entre otras cosas: 

Me permito comunicarle que mediante Auto N°190 del 27 de marzo de 2025, se ordenó prorrogar investigación 
disciplinaria en el expediente de la referencia, por lo que a fin de que obre como pruebas se requiere allegar la 
siguiente documentación: 

2- Oficiar a la Dirección de Contratación, con el objeto que: 

• Se envié el contrato de obra civil, suscrito en los años 2019 o 2020, cuyo objeto era la remodelación 
de la cocina, cuatro (4) baños y otras obras más, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la ciudad de Yarumal-Antioquia. 

• Se informe si la arquitecta CLAUDIA RODRÍGUEZ, fue la interventora de éste contrato, número del 
contrato de interventoría, copia del mismo, informes que presentó en la ejecución del contrato, nombre 
completo, número de identificación., última dirección registrada, Correo electrónico. 

• Se informe si la arquitecta CLAUDIA RODRIGUEZ, es o fue servidora pública (provisional o de planta) 
y/o contratista (copia del o de los contratos que haya suscrito), y si en la actualidad se encuentra 
laborando con la Superintendencia de Notariado y Registro. 

Le reitero que la información debe remitirse dentro los tres (3) días siguientes al recibo, teniendo en cuenta que 
conforme a los artículos 38 numeral 17 y 39 numeral 20 de la Ley 1952 de 2019, se constituye un deber de todo 
servidor público prestar la colaboración necesaria a las autoridades para el desempeño de sus funciones y le 
está prohibido incumplir y obstaculizar cualquier decisión administrativa o disciplinaria. 

Es de anotar, que dicha solicitud se requirió desde el 22 de enero de 2025, mediante oficio No 
SNR2025IE001136 y enviada por correo electrónico el mismo día., posteriormente, el día 29 de abril de 2025 
se reiteró la solicitud mediante oficio No SNR2025IE001136. 
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Agradezco su atención y quedo pendiente de sus comentarios. 

Atentamente, 

 

ESTHER CRISTINA GÓMEZ MELO 
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno 

 

Proyectó: Maria Alejandra Galvis Muñoz - Contratista OCDI 
Revisó:  

 


